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ES 1 065 904 U 2

DESCRIPCIÓN

Máquina punzonadora para lajas de materiales pé-
treos.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una máquina
punzonadora para lajas de materiales pétreos, de cos-
titución sencilla y fácil manejo.
Antecedentes de la invención

En la actualidad se conocen diversas máquinas pa-
ra la preparación de lajas de materiales pétreos, y tí-
picamente de lajas de pizarra.

Por ejemplo, el modelo e utilidad ES1048154 pro-
tege una máquina cortadora de pizarra que comprende
un carro extraíble, donde se cuadra y fija la laja y la
posiciona en una zona de corte y punzonado. Sin em-
bargo esta máquina obliga a la colocación y extrac-
ción manual de las lajas en el carro, y a su cuadrado
manual, lo cual conlleva tiempos inaceptables de ma-
no de obra.

También se conoce la patente ES2265788, que
protege un equipo para la perforación de láminas de
materiales pétreos, así como el procedimiento que de-
sarrolla dicha máquina. Esta patente utiliza unos pun-
zonadores, al igual que el modelo de utilidad ante-
rior, así como un complicado sistema de colocación y
cuadraje de las lajas que comprende hasta tres cintas
transportadoras en diferentes posiciones, lo cual com-
plica y encarece la constitución de la máquina.
Descripción de la invención

La máquina de la invención tiene una constitución
simple y económica que sirve para colocar perfecta-
mente cuadradas e inmovilizadas las lajas de material
pétreo durante el punzonado, subsanando los incon-
venientes descritos.

De acuerdo con la invención, la máquina com-
prende un bastidor con una banda alimentadora mo-
torizada de las lajas de una en una para su punzonado.

También comprende un tope lateral paralelo a di-
cha banda alimentadora, que coopera en el cuadraje e
inmovilización de las lajas con unos pistones latera-
les horizontales, tal que las lajas colocadas en la ban-
da alimentadora avanzan hasta alcanzar la posición de
los pistones laterales horizontales, momento cuando
se detiene la banda alimentadora y los pistones late-
rales actúan contra el canto de la laja, empujandola
contra el tope lateral consiguiendo los efectos busca-
dos.

El bastidor también comprende una superestructu-
ra que monta las herramientas de punzonado, así co-
mo unos medios de inmovilización complementarios
de las lajas durante el punzonado, al presionar contra
la cara superior de las mismas.

Por último, la máquina de la invención también
comprende un tope extremo móvil a la salida de la
banda alimentadora, que tras el punzonado permite la
salida o extracción de la laja.
Breve descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, de acuerdo
con un ejemplo preferente de realización práctica de
la misma, se acompaña como parte integrante de di-
cha descripción, un juego de dibujos en donde con
carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado
lo siguiente:

La figura 1 muestra una vista en perspectiva de la
máquina de la invención.

La figura 2 muestra una vista lateral de la máquina
de la invención.
Descripción de una realización práctica de la in-
vención

La máquina (1) de la invención comprende un bas-
tidor (2) que monta una banda alimentadora (3) con-
venientemente motorizada, por donde discurren las
lajas (20) para su punzonado.

Adyacentemente a la banda alimentadora (3) está
dispuesto un tope lateral paralelo (4), y al lado con-
trario de la banda alimentadora (3) unos pistones la-
terales (5) horizontales, idealmente un único pistón
lateral (5), destinados a cuadrar e inmovilizar la la-
ja (20) durante el punzonado, simultáneamente con la
detención de la banda alimentadora (3).

El bastidor (2) comprende también una superes-
tructura (6) donde se montan las herramientas de pun-
zonado (7), así como unos medios de inmovilización
complementarios (8) de las lajas (20) durante el pun-
zonado, los cuales evitan la elevación accidental de
las lajas.

Dichos medios de inmovilización complementa-
rios (8) consisten preferentemente en unas piezas se-
miflexibles que apoyan contra la cara superior de la
laja (20) evitando que se levante, pero permitiendo su
desplazamiento longitudinal con el avance de la banda
alimentadora (3). Idealmente estas piezas semiflexi-
bles consisten en cepillos (9), aunque también puede
tratarse de piezas de goma u otros materiales.

Igualmente los medios de inmovilización comple-
mentarios (8) pueden comprender pistones verticales
(10) que se extienden durante el punzonado para in-
movilizar la laja (20). O bien patillas o muelles, no
representados, relacionados con las herramientas de
punzonado (7) de tal forma que el avance de dichas
herramientas produzca el contacto de dichas patillas
o muelles contra la cara superior de la laja, y la inmo-
vilice.

Las herramientas de punzonado (7) consisten
idealmente en dos punzones electromecánicos, uno de
ellos fijo (7a) y otro móvil (7b), de modo que se per-
mite el ajuste de su distancia, y por tanto el ajuste de
la distancia de los orificios practicados en las lajas. La
superestructura (6) comprende idealmente un puente
(11), de modo tal que las herramientas de punzonado
(7), y los medios de inmovilización complementarios
(8) se montan en su parte superior (12). El punzón
móvil (7b) se monta en una corredera (14) provista en
la parte superior (12) del puente (11).

La máquina (1) de la invención también compren-
de un tope extremo móvil (15) a la salida de la banda
alimentadora (3), que tras el punzonado libera la sa-
lida de la banda alimentadora (3) para poder evacuar
la laja (20), ya mecanizada. Este tope extremo móvil
(15) idealmente está montado en otro pistón (16) que
produce su movimiento, y que a su vez está montado
en la superestructura (6).

Por último, la máquina (1) de la invención también
comprende una banda o rodillera auxiliar (17) adya-
cente a la banda alimentadora (3) lateralmente por el
lado contrario al que implementa el tope lateral para-
lelo (4), y destinada al apoyo a las partes de lajas de
tamaños especialmente grandes, que sobresalgan de
la banda alimentadora (3).
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REIVINDICACIONES

1. Máquina (1) punzonadora para lajas de mate-
riales pétreos; que dispone de un bastidor (2) con
una banda alimentadora (3) motorizada; caracteriza-
da porque comprende un tope lateral paralelo (6) a la
banda alimentadora (3), así como unos pistones late-
rales (5) horizontales dispuestos por el lado contra-
rio de la banda alimentadora (3) en orden a cuadrar
e inmovilizar la laja (20) durante el punzonado; com-
prendiendo el bastidor (2) una superestructura (6) que
monta unas herramientas de punzonado (7), así como
unos medios de inmovilización complementarios (8)
de las lajas (20) durante el punzonado; comprendien-
do también un tope extremo móvil (15) a la salida de
la banda alimentadora (3).

2. Máquina (1) según reivindicación 1 caracte-
rizada porque la superestructura (6) está constitui-
da por un puente (11), en cuya parte superior (12) se
montan las herramientas de punzonado (7) y los me-
dios de inmovilización complementarios (8).

3. Máquina (1) según reivindicación 1 caracteri-
zada porque los pistones laterales (5) comprenden un
único pistón lateral (5).

4. Máquina (1) según reivindicación 1 caracteri-
zada porque las herramientas de punzonado (7) con-

sisten en dos punzones electromecánicos (7a, 7b).
5. Máquina (1) según reivindicaciones 2 y 4 ca-

racterizada porque los dos punzones electromecáni-
cos (7a, 7b) están montados en la superestructura (6)
de tal modo que uno de ellos (7a) es fijo y el otro (7b)
móvil en orden a ajustar su interdistancia.

6. Máquina (1) según reivindicaciones 2 y 5 ca-
racterizada porque el punzón móvil (7b) se monta en
una corredera (14) provista en la parte superior (12)
del puente (11).

7. Máquina (1) según reivindicación 1 caracte-
rizada porque los medios de inmovilización com-
plementarios (8) consisten en piezas semiflexibles de
apoyo contra la cara superior de la laja (20).

8. Máquina (1) según reivindicación 7 caracteri-
zada porque las piezas semiflexibles comprenden ce-
pillos (9).

9. Máquina (1) según reivindicación 1 caracteri-
zada porque los medios de inmovilización comple-
mentarios (8) comprenden pistones verticales (10).

10. Máquina (1) según reivindicación 1 caracte-
rizada porque comprende una banda o rodillera auxi-
liar (17) adyacente a la banda alimentadora (3) lateral-
mente por el lado contrario al que implementa el tope
lateral paralelo (4), en orden a proporcionar apoyo a
lajas de tamaños especiales.
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